
  

 

 

Constancia: Señor Juez, le informo que una vez revisado el expediente se observa que, a la fecha, la 

etapa probatoria se encuentra suplida. Sírvase proveer.   
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En atención a la constancia que antecede, encontrándose agotada la etapa 

probatoria prevista en el artículo 142 de la Ley 1708 de 2014 y previo a emitir un 

pronunciamiento de fondo sobre el trámite extintivo de la referencia, se ordena 

correr traslado a las partes conforme lo dispuesto por el artículo 144 del Código de 

Extinción de Dominio, a efectos de que presenten sus alegatos de conclusión, para 

lo cual se les concede el término común de cinco (05) días.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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